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b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día
hábil siguiente al de la fecha límite de presentación de propo-
siciones, para la calificación de la documentación presentada
por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y
en su caso la subsanación de la documentación presentada, se
expondrá en el Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la
C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se
fijará el día y hora del acto público de apertura de ofertas
económicas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 16 de agosto de 2005. La Secretaria General (P.A.
Resolución de 14.07.05, D.O.E. nº 85, de 23 de julio). El Direc-
tor General de Calidad y Equidad Educativa, TOMÁS GARCÍA
VERDEJO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la resolución declarando desierto el
concurso para la ejecución de las obras de
adecuación acústica del Cine-Teatro
“Carolina Coronado”, en Almendralejo.
Expte.: OB053RT17029.

Anunciado concurso, por el procedimiento abierto, mediante Reso-
lución de 27 de junio de 2005, para la licitación de las obras de
Adecuación acústica del Cine-Teatro “Carolina Coronado” de Almen-
dralejo, publicado en el D.O.E. nº 79, de 9 de julio de 2005. Vista
la propuesta de la Mesa de Contratación de 26 de julio de 2005,
esta Consejería, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
resuelve declarar desierto el concurso, por falta de licitadores, de
acuerdo con el artículo 88.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Secretario General, P.R.
15/02/04, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2005, de la
Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente las obras de rehabilitación y
acondicionamiento del Cine-Teatro “Juventud”,
en Hervás. Expte.: OB033RT17006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de Expediente: OB033RT17006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación y Acondicionamiento Cine-
Teatro.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 63, de 02/06/05.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.800.011,98 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 04/08/05.
b) Contratista: Procondal, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.755.011,68 euros.

Mérida, a 4 de agosto de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 11 de julio de 2005 sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la notificación
por comparecencia de liquidación
consecuente con actividades taurinas.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de carnes de
reses de lidia procedentes de actividades taurinas.
Procedimiento: Liquidación única.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1, 3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar en fase
voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: Ferrodex Taurina, S.L.
C.I.F.-N.I.F.: B10210805.

Dirección: C/ La Carrera, nº 4. 10694 Torrejón el Rubio.
Liquidación: 050301744420.3.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practi-
car la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 11 de julio de 2005. El Jefe de la Sección de Recursos
Humanos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

ANUNCIO de 11 de julio de 2005 sobre
tasas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para proceder a la
notificación por comparecencia de
liquidación consecuente con autorización
sanitaria.

Concepto: Liquidación de Tasas por Control Sanitario de Autoriza-
ción Sanitaria.
Procedimiento: Liquidación única.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora.
Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de
la Unidad Periférica de la Consejería de Sanidad y Consumo, Plaza
Alférez Provisional, 1, 3ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración, se pone de manifiesto, mediante el
presente anuncio, que se encuentra pendiente de notificar en fase
voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se especifican a continuación:

Nombre: María Eugenia Canales González.
C.I.F.-N.I.F.: 28937713X.
Dirección: C/ Trajano, s/n. 1 0004 Cáceres.
Liquidación: 050301744481.5.




